
 

Nº de expediente:_ _ _ _ /_ _ _ _ /_ _ _ _ _ _/_ _ _

GRUPO DE DESARROLLO RURAL DE LA SIERRA MORENA SEVILLANA (SE08)

Línea de ayuda: 2. CREACIÓN Y MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD DE LAS EMPRESAS DESTINADAS A
LA  PRODUCCIÓN,  TRANSFORMACIÓN  Y  COMERCIALIZACIÓN  DE  PRODUCTOS  AGRARIOS  Y/O
ALIMENTARIOS Y FORESTALES

(márquese una X donde corresponda)

CRITERIOS BÁSICOS Y SUBCRITERIOS

Criterios relacionados con la creación, mantenimiento, consolidación y mejora del empleo

1. Autoempleo

Por cada puesto de trabajo creado

Por cada puesto de trabajo creado por una mujer

Por cada puesto de trabajo creado por una persona joven (<35 años)

Por cada puesto de trabajo creado por una persona con discapacidad (Superior o igual al 33%)

Por cada puesto de trabajo creado por una persona parada de larga duración con edad igual o superior a

los 45 años

Mantenimiento de empleo por cuenta propia

Todos los elementos de baremación son acumulables,  excepto el tercero,  quinto y  sexto que son excluyentes.  El

mantenimiento  del  autoempleo  por  cuenta  propia  no  se  valorará  en  el  caso  de  personas  administradoras  de

sociedades mercantiles, pero si la nueva creación

2. Creación de empleo

Por cada puesto de trabajo creado

Por cada puesto de trabajo creado para una mujer

Por cada puesto de trabajo creado para una persona joven (<35 años)

Por cada puesto de trabajo creado para una persona con discapacidad (Superior o igual al 33%)

Por cada puesto de trabajo creado para una persona parada de larga duración con edad igual o superior

a los 45 años
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Por cada puesto de trabajo creado a tiempo completo

Por cada puesto de trabajo creado indefinido

Todos los elementos de baremación son acumulables, excepto el tercero y el quinto que son excluyentes

3. Mantenimiento de empleo

Por cada puesto de trabajo mantenido

Por cada puesto de trabajo mantenido a una mujer

Por cada puesto de trabajo mantenido a una persona joven (<35 años)

Por cada puesto de trabajo mantenido a una persona con discapacidad (Superior o igual al 33%)

Por cada puesto de trabajo mantenido a una persona parada de larga duración con edad igual o superior

a los 45 años

Por cada puesto de trabajo mantenido a tiempo completo

Todos los elementos de baremación son acumulables, excepto el tercero y el quinto que son excluyentes

4. Consolidación de empleo

Por cada puesto de trabajo que pase de temporal a indefinido

Por cada puesto de trabajo de una mujer que pase de temporal a indefinido

Por cada puesto de trabajo de una persona joven (<35 años) que pase de temporal a indefinido

Por cada puesto de trabajo de una persona con discapacidad (Superior o igual al 33%) que pase de

temporal a indefinido

Por cada puesto de trabajo a una persona con edad igual o superior a los 45 años que pase de temporal

a indefinido

Todos los elementos de baremación son acumulables, excepto el tercero y el quinto que son excluyentes. La valoración

será para los contratos a jornada completa. Si fuese consolidación de contratos a tiempo parcial, la puntuación se

determinará en función al % de jornada a tiempo parcial

5. Mejora de empleo

Por cada puesto de trabajo que pase de jornada parcial a jornada completa

Por cada puesto de trabajo de una mujer que pase de jornada parcial a jornada completa

Por cada puesto de trabajo de una persona a una persona joven (<35 años) que pase de jornada parcial

a jornada completa

Por cada puesto de trabajo de una persona con discapacidad (Superior o igual al 33%) que pase de

jornada parcial a jornada completa
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Por cada puesto de trabajo a una persona con edad igual o superior a los 45 años que pase de jornada

parcial a jornada completa

Todos los elementos de baremación son acumulables, excepto el tercero y el quinto que son excluyentes

Impulso a la agricultura ecológica

6. Conversión a agricultura ecológica

Explotación localizada dentro de Zona Red Natura 2000

Explotación no localizada dentro de Zona Red Natura 2000

Los elementos de baremación son excluyentes

7. Mantenimiento de agricultura ecológica

Explotación localizada dentro de Zona Red Natura 2000

Explotación no localizada dentro de Zona Red Natura 2000

Los elementos de baremación son excluyentes

8. Impulso a la diversificación económica

Se trata de un proyecto con diversificación económica coherente con las necesidades del territorio

El proyecto no diversifica económicamente pero es coherente con las necesidades del territorio

Los elementos de baremación son excluyentes

9. Tipología/Modalidad del proyecto

Creación/primer establecimiento

Ampliación/Modernización

Traslado

Los elementos de baremación son excluyentes

Carácter innovador del proyecto (Subcriterios acumulables)

10.  Inversión  que  incorpora  elementos  innovadores  (productos,  modelos  de  negocio,  tecnología,
organización, procesos)

En el sector a nivel comarcal

En la entidad

Los elementos de baremación son excluyentes

11. Inversión que supone el desarrollo de una nueva actividad (o que contemple elementos formativos
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y/o  informativos  y/o  demostrativos  innovadores sobre  productos,  modelos  de  negocio,  tecnología,
organización y/o procesos) o infraestructura

Inexistente en la comarca

Inexistente en el municipio

Los elementos de baremación son excluyentes

Lucha contra el cambio climático

13. Inversión que incorpora elementos que contribuyan a la lucha contra el cambio climático

- Energía (Eficiencia energética, autoproducción energética, reducción de consumo de energía, utilización,

fomento o desarrollo de fuentes de energía renovables)

- Reducción o depuración de emisiones de gases de efecto invernadero.

- Reutilización, reciclado o reducción de residuos

- Protección, conservación o implantación de medidas que minimicen los riesgos sobre los recursos

naturales que actúen sobre sumideros de carbono.

Con un solo elemento, ya se le otorgarán los puntos máximos

Protección del medio ambiente (Subcriterios acumulables)

15. Incorporación, en la inversión, de elementos que contribuyan a la protección del medio ambiente.

Conservación  de  la  biodiversidad,  uso  sostenible  de  los  recursos  hídricos,  producción  ecológica  o

integrada, prevención de erosión del suelo, prevención de incendios, conservación del patrimonio  rural,

conservación de especies amenazadas, mitigación de la contaminación lumínica

Con una sola inclusión, ya se le otorgarán los puntos máximos

16. Entidad con certificación ambiental

ISO 14001, EMAS, Etiqueta Ecológica Europea, Calidad Certificada, Producción Ecológica, Producción

Integrada,  Marca  Parque  Natural,  Carta  Europea  de  Turismo  Sostenible,  Productos  de  Montaña,

establecimiento adherido a Geoparque, certificado Starlight,…

Con una sola certificación, ya se le otorgarán los puntos máximos

Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres (Subcriterios excluyentes)

17. Proyecto promovido por una mujer o grupo de mujeres y entidades u organizaciones que aplican
mecanismos para la igualdad de género

Proyectos promovidos por una mujer

Proyecto promovido por entidades u organizaciones dedicadas a la promoción de las mujeres o a la

igualdad de género (asociaciones y/o grupos de mujeres) o asociaciones que acrediten que al menos el

50% de sus socias son mujeres
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Entidad promotora distinta de una asociación cuyo accionariado u órganos de decisión, estén constituidos

al menos en un 50% por mujeres

Entidades u asociaciones que tengan entre sus normas de funcionamiento y organización mecanismos

de promoción de la igualdad en género (Planes de igualdad, cláusulas de contratación,  promoción,

acciones afirmativas, medidas de conciliación y corresponsabilidad, etc.)

Los elementos de baremación son excluyentes

18.  Incorporación  de  la  perspectiva  de  género  en  todas  las  fases  del  proyecto  (Planificación,
desarrollo, evaluación…) o proyectos con incidencia positiva en igualdad de género

Incorporación  de  la  perspectiva de género en todas las  fases del  proyecto (Planificación, desarrollo,

evaluación…) o proyectos con incidencia positiva en igualdad de género

Impulso a la juventud rural (subcriterios excluyentes) 

19. Proyecto promovdo por una o varias personas jóvenes

Promotor/a: persona joven (<35 años)

Promotor/a: asociación de jóvenes o asociación que acredite que al menos el 50% de sus socios/as son

personas jóvenes (<35 años)

Entidad promotora cuyo accionariado u órganos de decisión estén constituidos al menos por el 50% de

jóvenes (<35 años)

Los elementos de baremación son excluyentes

20. Proyecto diseñado con la incorporación de la perspectiva  de promoción y participación de la
juventud en todas sus fases o proyecto con incidencia positiva en juventud

Proyecto diseñado con la incorporación de la perspectiva de promoción y participación de la juventud en

todas sus fases o proyecto con incidencia positiva en juventud

Mejoras del uso de las TIC

22. Inversión que incorpora elementos que contribuirán a la mejora en el uso de las TIC

Inversión que incorpora elementos que contribuirán a la mejora en el uso de las TIC

23. Conocimientos técnicos y/o profesionales del promotor/a

Experiencia específica en el ámbito de la iniciativa a desarrollar mayor o igual a 1 año

Formación específica en el ámbito de la iniciativa a desarrollar mayor o igual a 500 horas

Experiencia específica en otros sectores relacionados mayor o igual a 1 año

No tiene experiencia ni formación suficientes

Los elementos de baremación son excluyentes
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24. corrección de desequilibrios intracomarcales

Inexistencia de proyectos iguales o similares en la ZRL

Inexistencia de proyectos iguales o similares en el municipio

Existencia de proyectos iguales o similares en el municipio

Los elementos de baremación son excluyente

25. Fomento de la calidad

Promotor/a adherido a un Sistema de Calidad (excluidos los medioambientales valorados en el criterio G)

3). DO, IGP, ETG, ISO 9001, ISO 26000, Q de calidad turística o asimilable
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Información JUSTIFICATIVA y COMPLEMENTARIA de los criterios de selección alegados1

1 Se recogerá aparte de la información justificativa del criterio de selección invocado, cualquier otra información que 

resulte necesaria para la baremación del criterio en cuestión.
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